
 

 

REGLAMENTO I DUATHLON CALA RATJADA 

1. ORGANIZACIÓN 
El Club Ciclista Capdepera organiza la prueba en colaboración con el Ayuntamiento de Capdepera, el 
domingo día 17 de Marzo de 2013 a las 10.00h en la Plaza Castelllet de Cala Ratjada. La recogida de 
dorsales se efectuará a partir de las 8:45h 
 

2. DISTANCIAS 
8 Km Run – Carrera a pie. 
32 Km Bike – Bicicleta de corredor. 
4 Km Run – Carrera a pie. 
 

3. CATEGORÍAS Y PREMIOS 
La organización podrá exigir un documento acreditativo de identidad. Sólo podrán participar todos los atletas 
que tengan los 18 años de edad cumplidos el día de la prueba, divididos en las siguientes categorías: 

• Absoluto Masculino / Absoluto Femenino 
• M40 Masculino / M40 Femenino 
• M50 Masculino / M50 Femenino 
• Absoluto combinado 
• Absoluto Local 

Habrá premios para los 3 primeros clasificados de cada categoría 
 

4. INSCRIPCIONES Y PRECIOS 
a. FEDERADOS 

• INDIVIDUAL: 20€ +(3€ alquiler de chip) 
• COMBINADO: 30€ +(3€ alquiler de chip) 

b. NO FEDERADOS 
• INDIVIDUAL: 30€ +(3€ alquiler de chip) 
• COMBINADO: 40€ +(3€ alquiler de chip) 

Se limitará la prueba a 250 participantes. Las inscripciones se realizarán vía web en www.elitechip.net o 
www.duathlocalaratjada.com 

5. REGLAS 
La prueba se regirá por el reglamento de la Federación de Triatlón Española, y será controlada por los 
jueces de la Federación de Triatlón de les Illes Balears. 

• En el segmento de bicicleta es obligatorio el uso de casco homologado. 
• El drafting está permitido. 
• La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de neutralizarlo, si por 

circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen aconsejable. 
 

6. CRONOMETRAJE 
El cronometraje de la prueba será realizado por ELITECHIP con el sistema CHAMPION CHIP 
 

7. RESPONSABILIDAD 
La organización no se hará responsable de los daños morales, físicos y materiales que puedan sufrir los 
participantes, antes, durante o después de la prueba. Aún así, se tomarán todas las medidas necesarias 
para el mejor desarrollo de la prueba, poniendo a disposición de los participantes dos ambulancias y 
asistencia médica. 
 

8. La inscripción en la prueba supone LA ACEPTACIÓN de  este reglamento.   

 


